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Guayaquil, 1 de Agosto del 2005 

Señora 

Lilia del Pilar Montero Balladares 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de socios de la 
compañía GASTÓN OLIVARES COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada el 
día de hoy resolvió por unanimidad elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL de la misma, por el periodo de cuatro (4) años. Función que desempeñará 
con todas las atribuciones, deberes y limitaciones que confiere la Ley de Compañía y el 
Estatuto Social en su Art. 14 A usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía individual e indistintamente del Presidente. 

La Compañía GASTON OLIVARES COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyo mediante 
escritura pública que se otorgó ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Aycar Vicenzini, el 16 de Abril del 2002 y aprobado por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 02-G-13-0002974 el 25 de 
Abril del 2002 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 8 de Mayo del 2002, 
que consta de fojas 57.820 a 57.839 número 9.086 y anotado bajo el número 13.655 del 
Repertorio. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

Atentamente, 

A 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido elegida. 
Guayaquil, Agosto 1 del 2005. 

-VPasaporte: 0908309347 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio:  'Urdenor] Manzana 115 villa 14 

Teléfono: (04) 2277464 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GASTON OLIVARES COMPANIA LIMITADA, a 
favor de LILIA DEL PILAR MONTERO 
BALLADARES, a foja 81.464, Registro Mercantil 
número 15,421, Repertorio número  29.021.- 
Guayaquíl, diez de Agosto del dos mil cinco.- 
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